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SEVILLA JUEVES 5 DE JUNIO DE 1823.

| NOTICIAS EXTRANGERAS.
ÍÜKIUG.U,

Liifoii u 6 d .Wúiyo.
Extracto de la sesión de ¡as Cortés extraordinarias del día 27.
La comisión de Defensa y Seguridad pública presentó su dic

tamen. ( Viust la jacta úr, a id)
Aprobado el artículo t.° dei dictamen sobre estar la patria en 

peligro, empezó la discusión del i.J sobre enviar un mensa
je ai .Rey, pidiéndole que destituyera 4 los ministros.

I El Sr. López de Cunha se opuso, sosteniendo que en esta 
1 crisis debían tomarse otras providencias; pero de ningún modo 

pedir la destitución dei ministerio, porque esta acarrearía gravísi
mos inconvenientes. No fue de este parecer el ir. Derramado, 
quien sostuvo el dictamen de la colitis on, mostrando que no 
teniendo el ministerio actual la opinión pública en su favor , era 
preciso mudarlo, y que esto no podía, conseguirse sino pidiéndo
selo respetuosamente al Rey en ia forma propuesta por ía eo— 
aj.s.on.

El Sr. Aforra se opuso en esta parte al aitícuio en cuestión, 
sosteniendo enérgicamente que ia comisión no piopone medidas 
tac ices: defendió que era anticonst tucional el mandar un men
gue al Rey pidiéndole ia dimisión del ministerio, porque era Jo 

£ momo que decirle que lo depusiese, y de alquil modo coartarle 
la libertad, cuando en este caso la Constitución le concédela 
mayor amplitud: mostré' que era necesario destruir aquella fac
ción por medio de la fuerza , ¡o que se conseguirla mejor empe
ñando en eho á todas las tropas Leales, y armando las milicias 
nacionales: que estas eran medidas verdaderamente enérgicas y 
no ia deposición del ministerio. Hablo del nombramiento del 
general en t efe , y después de haberse extendido largamente sobre 
t»t: y otros particulares, dijo que antes consentiría sufrir los efec
tos Je una saltación popular, que se tocase á -un soio artículo de 
la Constitución; que no tema las seduoones de los infames fac
ciosos , que pretenden destruir v echar por tierra la Constitución, 
ski otro fin que sat’sfacer sus propias pasiones e intereses; y que 
estando pronto á defenderla de todos modos, invocaba ya de»dc 
aquel momento en su socorro a sus compañeros los guardias nació- 
mies, para lo cual prometía hacer una propos.c.on , pidiendo que 
fue-rin armadas cuanto antes. V01V10 a demostrar que el mensage 
ai Rey pura que depusiese á los ministros era anticonstitucional, 
y que si estos en cuerpo ó alguno de oíos habían delinquido fue
sen acusados formándoseles ia competente acusación , y que en 
ji’.stiiicíndo-e esta él seria el primero á votar contra ellos; pero 
que en otro caso siempre se opondría, pues en cuanto existiese 
defendería ia Constitución: que por último lo que debía cono
cerse «era si todos la quieren ó no; y que el modo de conseguirlo 
era mandar contra los facciosos ia tropa fiel que restaba, y los 
guard as nacionales si aquella no era bastante, y después de otras 
vinas razones que expuso, concluyo diciendo: el mensage, seño» 
tes, no solo es anticonstitucional , c no también anárquico.

El Sr. Borgcs Carneiro dijo qu.: el Infante D- Miguel se ha
bía unido con los antiguos aristócratas para seguir el pártalo dei 
infame Silveira , que es lo mismo que otras veces se intento veri
ficar. Discurrió mucho sobre este princ.pio, y demostré que dios 
pretenden llevarnos 01ra vez gradualmente al despotismo y a! po
der ab-oluto, v por eso proponen modificaciones , para *ic»pue» 
reducirnos fin.din tute al depio: ub!e estado de hacer ahorcar á los 
que Osen hablar de Constitución. kdob!o contra el parecer de ia 
Clin s.on en la paite en que pin-none se p da la J. pros, con de to
da el m,nisterio, fundándose en que enl-e se.s hombro e a ¡m- 
FO’.ble que no ha va un eouMuc ur, 1.: de donde cone v e,, que se 
atuso-' los que hubiesen p¡ ¿Vaneado '• pero 110 a todo., porque 
no lodos serian cr.mínales.

1.1 Sr. Serpa l’uUu h zo algunas reflexiones en apoyo dei J.c-

taincn; y dijo constarte' que los comandantes de la fuerza arma
da estaban prontos á marchar contra ios face,osos , deferid ejido 
hasta derramar 1* última gota de sangre la Constitución que ju
raron ; pero que primero haba de ser depuesto el m.nistcrifi ac
tual en quien no teman confianza alguna : que por esta razo,, con
tinuó el Sr. diputado , aprobaba el dictamen,, aunque podejaba ce 
conocer que ei mensage era anticonstitucional : pero que ei pr:m.r 
deber era ei de salvar la patria que se haüab» er. peñero.

El Sr. D. Josef Liberato dijo. La patria vale mas que los 
hombres: la patria está en peligro, luego sin atender .1 10= i,cim
bres es necesario salvarla: es un hecho indudabx , que el m -es
teno actuai ha perdido la confianza; yo no se las c.mias: pero vá 
que esto es una verdad: y entonces ;cúmo un ministerio s,n con
fianza puede dirigir ia opin.on publica: ¡v_emo ha tíc dirán a 
fuerza si él no t eñe fuerza alguna: Estas, pu-s, =on las razoJKS 
en que la com sion se ha fundado para proponer que en un men
sage al Rey ¿ele- pida respetuosamente la depeis.c.ur. de ios m.- 
n.stros , medida que pasa á Amostrar no s-.r ar.t constitucional. 
El orador p.-or.unc o a este fin un largo discurso , comh -t.-.iuio la 
idea del Sr. Moura de- que el mensaee era anarqn.co adema» ce 
antipoi.tico , pue-s en e! no se iba a c>bii¿ar j1 Rey a qu- ío ba
ga, sino á pedirle eon el mayor respilo lo que el Congreso , co
mo fiscal de ¡a secundad publica, debe de hacer sin vuk-.,ar.

El Sr. Rocha Lourciro fue de op.nion contraria, observardd 
que era capitular con ¡os facciosos eieponer el m.n.sterio . por 
ser esto mismo lo primero que e.io= piden para conseguir me
jor sus pe'rfidos fines. Después de haber hecho - ai as runchas re le
sione» , dijo ei Sr. Ingozo que era necesario conservar ¡a Cons
titución , pero que también lo era tv.ur ia anarqu a: que la co
misión había lijado toda su atención en estos dos puntos, y ouí 
con el objeto de abrazarlos ambos haba presentado aquel d cla
men , que creia te combinaba con uno y otro fin : que tenien
do la comisión de segundad pública not cías muye,utas, y aun 
antes de saber los sucesos del día, se- haba propuesto hacer 
una indicación á la Diputación p-imánente para qu. pidiese 
tkposiCion del min.xterio, por convenir asi ai sos-.»..o p. b-.co 
y a la conservación de la Const.tucion : que el m n ter o ba
ba sido desgraciadamente testigo de unas cuarta» sublevacio
nes , y que las íned.das que habun tomado 110 fiab an si. o iatis- 
factonas.- presenta las razones por que ia coimsion se ha abete nido 
de hacer careos patticuiarcs, recu-noos a que no t.ette dato» t»re- 
c.ales, á que los ministro» deiiRran cti cons. ;o contur. er, ¡o- e.'- 
sos graves , mostri.tuiose todos tau perfectamente acorde», que n; 
uno soio hubo que hiciese su renuncia . t> que pi\s-.r,rc»c- su v. te 
particular: que ia comisión no ignoraba que eran recésanos o:, s 
■med.os mas eficaces y enérgicos; pero creyó r.o deber prorv: cr
ios m,entras no se presentase el mensaje ai Rey.

El br. Soares braveo labio en sentido contrar-u; y el sefur 
Maura dijo que pedia i ce-ue a para referir un lucho que h do a 
presenciado la D putar .on p. emanen te , v que lodo» sus cok gas 
-podran atestiguar , est : era ¡a carta d -1 br.»ad er Soc-u ai ge. e— 
ral Sepiilveda : que en ci.a te decía que no había rcnted.o , si: o se 
de-pon .a al. actual mui st-río, se restada su dignidad ai Re\ . v 
Sv hacían ait rae ‘cines en la Constitución: que tales eran h:s .d.as 
de lo» lace i"os, v que cbapi obaj vi deiamen de la eesnrs.r:: era 
■lo misino cu ■ aceedar ia pruiKra de sus proposiciones: que A»1-
il.oi►0 d Cü-l¿V0bU 10 O‘10 quu oí , V que descaria no v 01>LV dv: t•c
do 1lies di.ls en el CU;:0 1de hablar como Mr. Manuel. Co ■, 1,
d-..o , y ver, buvn ■K): .! * que ocmiL.^ ^ L'Í me ponen un tlIO al

de la esc.i.e r.i dei •'.I á¿UC mor. re; p»ro JeL... i.ibis.rJc la
Const tlición \ la UK 1 U--i."

D-spues de al-. unos momento» dijo el m’sino -hi- tro ■á ru;
dob que el cene;vai puiVtd.t bC • MÍ laba en ei ed , ÍH 1 : -
tés V que p.eL1 so lo cn>,'íaNv »; p.el .i' ia U él 1 í >L 2 1 oí va 0 s t V.C*'
i.icsa se enterase de su ccu.te.i. io. be 1c cus.., a em...: . v e.



Sr. Pato Moniz manifestó en un jurga discurso que algunos do 
los ministros hablan perdido enteramente Ja confianza publica; 
y «¿poniendo las razones en que se Ilindaba, concluyo diciendo 
que era de opimon que se remitiese el mensage; pero pidiendo 
solamente la deposición de aquellos ministros que el Rey creyese 
que no estaban bien conceptuados.

Se procedió ¿i ia lectura de la carta pedida por el Sr. Moura, 
que era como sigue (véase la gaceta del 3).

El Sr. Castello Branco habló en un largo discurso contra el 
dictamen, y el Sr. Sá Pinto lo aprobó como resultado de la 
opinión pública.

El Sr. Girao impugnó el dictamen, fundándose en que no 
podia admitir acusaciones vagas, y dijo que se presentasen hechos: 
el Sr. Javier Monteiro fue "de la misma Opinión, diciendo que 
las Cortes no deben nunca pedir , sino solamente mandar; y que 
no pudiendo mandar tampoco se debia pedir ; ofreció a la consi
deración de las Cortes muchos ejemplos en la Europa, y princi
palmente los mas recientes de España , y expuso todos los incon
venientes que pueden resultar de una mudanza de ministros. Des
pués de haber hablado largamente, concluyó contra el dictamen.

El S„r. Pimenta Aguiar dijo, que no apoyaba las medidas 
propuestas por la comisión, v que no aprobaba que se armase á la 
nació:-: , por ser una medida antipolítica (rumor en las galenas): 
analizó el resultado de las medulas que había tomado el ministe
rio durante ia revolución de Tras-os—Montes, y op.liando que 
había sido indolente , dijo: por esto no tiene la contianza públi
ca ; ahora mismo que se acaba de desenvolver una facción igno
raba ios proyectos del regimiento núm. 23; ;que confianza puta 
puede merecer semejante ministerio! Y sin embargo tiene un par
tido que le apoye!! (Voces de orden , orden, orden y rumor en 
las galerías.) El Sr. presidente dijo, que nunca habia sido tan ne
cesaria la libertad de opiniones en ¡os diputados como en la .pre
sente ocasión; que creia que el ilustre diputado no se habia exce
dido , y que por ranto no le llamaría al orden.

Continuó el tirador discurriendo sobre este asunto ,y siguió la 
discusión habí ande, los Sres. Margiochi y Sousa-Castteibranco en 
contra del dictamen, y el Sr. Abad de Medroes apoyándole con 
muchos argumentos, opinando que lo primero era la salvación 
de la patria

El Sr. Freire: También se opuso al dictamen; pero dijo, 
que esta era la ocasión de dirigir un mensage al Rey , felicitán
dole por su constancia, y pidiéndole que unido, como siempre 
ha estado, al cuerpo legislativo , trabajen todos de común acuer
do para ia salvación de ia patria , que las Cortes acaban de decla
rar cu peligro; afiauiendo que en el mismo mensage se le diga, 
que oyendo el consejo de Estado , si lo juzgase conveniente, de
pusiese al ministerio ¡analmente que á otro cualquiera empleado 
público, sustituyéndolos con sugetos de toda confianza.

El Sr. Bastos discurrió largamente refutando ios argumen
tos que sé habían producido contra el dictamen; y concluyo apro
bando el mensage al Rey para la destitución del ministerio, y 
alabando el zelo de la comisión por haber consultado únicamente 
el bien de la patria, cerrando los ojos á toda consideración par
ticular.

El .Sr. Pessanha se opuso al dictamen lo mismo que el señor 
Brandaon Pereira y Bettencourt; añadiendo este último que el 
ministerio caería sin duda por las invectivas que se habían hecho 
contra él, pues que el Rev les daría su dimisión ó él la pediría; 
y concluyo asegurando que aun no tomaba sobre sí la responsabi
lidad que cargaría sobre el ministerio en esta crisis.

El Sr. Galvaon Palma y otros señores expusieron sus opinio
nes , y el Sr. Fonseca Bangel habló largamente proponiendo una 
enmienda.

El Sr. Derramado dijo que hallándose el general Sepúlveda 
dentro del edificio de las Cortes seria bueno fuese introducido 
en la sala, á fin de que oyéndole se pud.ese votar con mayor co
nocimiento de causa, cuya propuesta, habiendo sido apo)ada por 
Jos Sres. Botto, Pimer.tel y Serpa Pinto , se resolvió fuese llama
do d'dio general, é inmediatamente d.chos Sres. secretarios le in
trodujeron en el salón, y tomando asiento en el lugar convenien
te el Sr. presidente le dirigió la palabra, invitándole';! que diese 
su opinión acerca de la materia de que se trataba , reducida á lo 
siguiente: » i I.as Cortes deberán pedir en un mensage al Rey Ja 
d.'p-is'eion del ministerio:”

h.i Sr. genera! Sepúlveda respondió : >1 Que después de los últi
mos acontecimientos, y de haber estado en el Congreso, fue al jfa- 
lacio de Bemposla a lúabl ir Con S. Al.; que este se hallaba rodea

:9° do de sus consejeros de Estado y afligido profundamente , á con
secuencia de la indiscreción y desobediencia de su hijo el Inlaute 
D. Aligue!, y que á pesar de su acerbísimo dolor le dijo que po
día asegurar que se mantenía firme en su propósito de sostener ¿ 
costa de ios mayores sacrificios ¡a Constitución promulgada pol

las Cortes de r ¡ja i que habia jurado con toda espontaneidad.”
No pudo contenerse el entusiasmo de ios Sres. diputados y ,-F 

los espectadores: los vivas á la Constitución, al Rey const.nicio- 
nal, y á los portugueses que prefieren la muerte á la esclavitud , re
sonaron largo rato por las vastas bóvedas del salón : se descubrió el 
retrato de S. A’l-, y volvieron á resonar las mismas aclamaciones. 
El Sr. general continuó diciendo que la opinión pública pedia la 
dimisión de todo el ministerio ; que esta misma era la voz gene
ral de la tropat que no verificándose podrían resultar algunos ¡n- 

•convenientes; que al salir de palacio se había dirigido áia secr¿la- 
ría de la Guerra llamado por el ministro respectivo, y que le h.i- 
bian parecido intempestivas algunas medidas que según creía tra
taba de tomar.

El Sr. Galvao Palma preguntó cual era el espíritu de la tro
pa de la capital , y respondió que era enteramente favorable ¡i la 
Constitución que habia jurado.

Se reriló el general, y se procedió á la votación, quedando 
desechado el dictamen de ¡a comisión, aprobándose en su ¡unir 
la modificación del Sr. Freire. (K.ojse la ¿meta del J,y ar,¡ba 
la opinión de este diputada.")

de nombró luego á los diputados que debían ir á llevar el 
mensage al Rey; y se levantó la sesión i las ciivo y media.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Sevilla 4 de Junio.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SKÍeOR JENER.

Sesión del día 4.
Se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior, mandándo

se agregar á ella el voto particular del Sr. Buey, sobre ia api li
bación del dictamen de la comisión de Hacienda en la parte rela
tiva á la dotación del clero.

A la comisión primera de Hacienda se mandó pasar un ofi
cio del Sr. secretario de este ramo , acompañando vaitc» do-u- 
mentos pedidos por las Cortes sobre la exacción de la cor.tr.hu
elan de putei.tes.

Las Cortes quedaron enteradas ce un oficio dei Sr. secretar o 
de la Gobernación de la Península , niirnifi.st.aKo haber. - v.iva
do S. AI. dar el mando pol.tico de la piovincia de Anemia al 
comandante militar conde de Va'.ck cañas.

Se mandaron repartir entre- lo, Sres. diputados los ejempla
res de ¡a memoria leída por el Sr. secretar.o de la üofi.tc.A:i 
de Ultramar remitidos por el mismo.

A la comisión de Hacienda se mandó pasar un oficio del se
ñor secretario del mismo ramo pina que ira. Coit.j r.su-iv .n 
acerca del sueldo que deberán gozar los secretarios del D.: pulió 
exonerados de este encargo, y que anteriormente no ¿oraban 
ninguno.

La comisión de Hacienda , informando sobre las soüe'tudes de 
Doña Alaría Abad Labrador y Doña Josefa Sánchez , viuda de 
un dependiente del resguardo de Sevilla, soiic'taiulo la primera el 
perdón ile las cantidades que su difunto marido que.! > debiendo 
á la Nucon; y la segunda se le perdonen también yO is. que su 
difunto mando debía al monte pió; opinaba debían dcscetiirarse 
estas solicitudes. .Aprobado.

La misma com:s<on opinaba se accediese á la solicitud Je 
Doña Josefa Pérez sobre concesión de la viudedad que la corres
pondía por muerte de su marido. Aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad, en vista ¿le! volu
minoso expediente promovido por D. Manuel Echevarría contra 
D. Manuel Serrano y Díaz , juez de primera instancia de Puerto- 
Real , opmaba no se estaba en el caso de exieirse la responsabi
lidad al citado Serrano, y si á D. Manuel Cal v ¡che , juez de San 
Fernando. Habiéndose pedirlo la lectura de la fecha de este dic
tamen , y visto que era de Jumo anterior, se acoidí,- que piai.c 
de nuevo el expediente á la comisión actual de Casos Je respon
sabilidad.

•Se aprobaron los dos art'culos 3.0 y q.u, que volvieron á li 
comisión de Institución pública, sobre el dictamen de la misma 
comismn que se discutió en 1 3 del anterior sobre enseñanza pú
blica en la Hilvana.



La misma comisión, en vista de fe propos'c'on 'cid Sr. Jfts . • 
mire/- Arellano sobre establecimiento en Córdoba de una univer- 
vdad'de segunda enseñanza , sai perjuicio de continuar el colegio 
niiciu.'tal como hasta aquí, mediante i'rqtin hay el local suficiente, 
y que en la provincia no faltan medies de verificar su instalación, 
ornaba que pasase esta proposición á'la dirección general de Es
tadios para que informe y lo remita á Es Cortas. Apiobado.

Se leyó una txpoycion del teniente coronel, ccmandante y 
tropa del regimiento fijo de Caira, solicitando se les incorpore en 
nao de las ejércitos de operaciones de la Península. Las'Cortes lo 
o-eron con agrado,,y mandaron pasase al Gobierno,

Al mismo se mando pasar el proyecto presentado por e! clu- 
<ji.lau.-i D. Manuel Campo sobre formación de un batallón con 
ti «ubre de beneficencia militar.

•La comisión de Legislación, en vista de una consulta del se- 
fc.-e secretario de Gracia y justicia sobré quién deberá entender 
ti: las causas que sigan ¡os jueces de primera instancia cuando 

•'sten imposibilitados de hacerlo , y asimismo ló ésten los 
s.v lides y demas ind:v:duos de ayuntamiento, de que trata un 
lácrelo de hs Cortes, opinaba que cuando falte Un juez de pri
mera instancia y los demás individuos del ayuntamiento actual, 
entendiesen en dichos asuntos los individuos de los ayuntamien
tos d ios años anteriores.

]).-spucs de alguna difeuron quedó aprobado.
Ia expresada comisión de Legislación, en vista de la adición 

del hr. Romero al dictamen de la m -ma sobre que todo pro- 
Lsor pueda egercer su profesión en cualquier punto de la Penín
sula, sin mas requisito que presentar su titulo á la autoridad lo
ca! , < p’naba debía apiobarse. Aprobado,

La misma comisión , én v'sta’de la consulta del Gobierno so- 
hrc si pertenece á los jueces de primera instancia entender en ¡a 
f.irm-i-. on ó. cama contra ¡os tribunales de consulados , opinaba 
que d b:a d .-clararse por pqnto general que cuando se mande exi- 
'¿:r i a i-.sporv -ibilidad de algún tribunal'de Consulado sean juz
gados ;us ind.v.duos p-ir la audiencia del territorio. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la exposición de D. Mi
guel Romero Siimanieeo, escribano público único de cálcala del 
Rio , haciendo presente llevar 30 años de estar desempeñando 
dicha escribanía, y pidiendo que en virtud de hallarse suma
mente achacoso por su avanzada edad se sirviesen las Cortes ciis— 
penstr á su hijo Ló. Salvador los 14 meses que le faltan para 
los 2 5 años, á fin de que- examinándose pueda desempeñar dicha 
escribanía , opinaba que las Cortes podían servir .e cóiicéinne ia 
gracia que solicita este interesado, abonando los derechos esta
blecidos, y sin que por esto se entienda dispensado de lo estable
cido ó que se establezca por las Cortes sobre la reducción del 
número de escribanos, Aprobado. L -

1 ambien opinaba la misma comisión debía concederse la', 
dispensa de edad que solicitaba D. Mariano Tiburcio de Castro, 
miliciano voluntario de esta ciudad. Aprobado.

El Sr. Tsturiz leyó el dictamen de la convsion de Hacienda 
sobre el presupuesto de Estado. Se mandó imprimir

La comisión de Visita del Crédito público , en vista de las ob
servaciones hechas en la discusión á que dus margen el dictamen 
de la misma sobre el modo de llevar á efecto el decreto de las 
Cortes, por ei cual se mandaba agregar al Crédito público los 
bienes de las cofradías y hermandades-, ¿pirraba que las Cortes 
podían servirse resolver que para la asignación , ocupación y ven
ta de las alhajas de las cofradías los comisionados del Crédito 
público se pusiesen de acuerdo con los gefes políticos de las pro
vincias respectivas como encargados de la tranquilidad pública. 
Aprobado.

A la comisión de Visita del Crédito público se mandó pasar 
una instancia de Doña Francisca Ramona Ortiz, como curadora 
de su hijo, sobre el pago de una pensión que disfruta este.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión primera 
de Hacienda sobre mejoras en las renttis del Estado.

Reta^oj Jr Rentat Jt -im.iUí.
Las Cortes han calculado que se podriati cobrar de este ra

mo 10.000,000 rs., y para lograrlo autorizaron al Gobierno pitra 
que transigiera con los deudores. Asi se hizo, y el resultado ha 
sido haberse cobrado en los seis últimos meses 6.805,3 28.

1.a comisión es de parecer que se debe encargar al Gobierno 
que continúe la operación con la tnayór actividad posible hasta 
lograr el total cobro.

Quedó aprobado.
Habiéndose anunciado que se procedía á la dheusjon del pro

yecto sobre correos y portazgos, ios Sres. Gómez Becerra y Olí-"
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ver f-jccron la siguiente proposic.on , que quedó aprobada: •• Pc- 
d.nros que pi.a ¡a disensión sobre el ramo de correos se cite ¿ 
ios Sres. secretarios del Despacho tic la Gobernación de Ja Pe- 
r, íiauí,! y de Hacienda.”

Continuó i;a discusión sobre una adición del Sr. Pedralv-ez á 
uno de los artículos del reglamento de medicina militar.

La comisión varió su dictamen, y opinaba debía añadirse al 
artículo las siguientes palabras : «siempre que el consultor de 
medicina avisase al de cirugía con arreglo al artículo 40 del re
glamento la existencia de un enfermo, cuyo método curativo exi
giese por base las aplicaciones tópicas ó la operación manual.”

Ei Sr. Trujólo hablo en contra de este dictamen; y Jos señe- 
res Seoane y Pcdralvez en pío , y en seguida se suspendió esta 
discusión.

Aja comisión de Guerra se pasó una instancia de D. Joscf 
Páramo,.teniente de caballería, para que por las razones que ex
pone se sirvan las Cortes rvcome-.idarle al Gobierno, á fin de que 
lé agregue á algún cuerpo del ejercito.

Continuó la discusión del dictamen de ¡a comisión de Legis
lación sobre la inteligencia del art. 73 de la Constitución. (Véa
se en la sesión de ayer.)

El Sr. Aillon: Atendiendo al art. 73 de la Constitución .que 
dice que el nombramiento se haga por escrutinio secreto , ha 
ocurrido la duda de si el presidente y los escrutadores podran vlx 
las cédulas que contienen el voto de cada uno, ó sí únicamente 
podrán verk» para hacer el cómputo. Los Sres. Salvé y Val de* 
manifestaron en la sesión de ayer que para cumplir lo que pre
viene el ait. 51 de la ley fundamental en ¡a parte que establece 
que ninguno pueda votarse á sí mismo , bajo .a pena de quedar pu
yado de! derecho de votar, es prcc.so que vean las cedidas en la 
votación. En efecto, señar, icano podría cumplirse la c.sposi- 
ojII de dicho art. 51 , é imponerse la pena que en ei se señala á 
los que se votan á sí mismos, si no puede verse lo que cada uno lia 
votado:

Dijo ayer el Sr. Oliver que el inconveniente de poderse vetar 
una persona á si misma era demasiado pequeño en comparac.on 
de las ventajas que resultarán de aprobarse el dictamen; pero yo 
cíe-jo en este punto á ¡a penetración de lis Cortes ct que vean si 
puede dejarse de observar lo que sobre el particular previene la 
Constitución.

Visto está que si se aprueba lo que se propone en el dictamen 
quedará sin ejecución la disposición dei art. 51, pues nunca podía 
saberse quién se vota á sí mismo, y de consiguiente no podrá im
ponerse la pena establecida en el mismo. En este concepto desaprue
bo, eí dictamen.

El Sr. Ru’z de la Vega: Aunque no hubiera habido motivo 
alguno racional de duda, creo que la discusión le hubiera ocas o- 
nado , pues se han hecho tales argumentos, que es indispensable re
caiga una resolución terminante de las Corte» para ev.ur las du
das que pueden ocurrir.

Entrando en lo principal de la cuest.on d.r-e que solo cr. tres 
puntos habla la Canst.tuciou dei modo de proceder en los 
bramlentos ó ckcc.ones: a saber , en el j;t. 51 solee Ies ¡unías 
de parroquia, en el art. 73 sobre las de partido , y en el LÓ so
bre las ile provincias, última para el nomine.iilcuto de diputadas. 
En ambos parajes se reconocen dos d.st.ntas maneras de Vv>t.¡:, 
pues en los articulo»' 51 y 88 se establece expresamente que cavu 
votante se acerque a ¡u mesa , y de su voto en pi.s-.ns a del pre
sidente , escrutadores y scCTCtar.o; y en el art. -3 , que es pi--.- .- 
mente al que se refiere la cuestión presente, se dice que la vota
ción se hará por escrutinio secreto. Con soio examinar el se; t.- 
do literal de esta expresión, t*:rut:nh jtereto , se ve que la Cons
titución* lo que pide es que haya una votación secreta absoluta
mente , y esto es io que ha entendido !a comidoa, en lo cual lia 
fundado su dictamen. Una de ¡as razones que »e ha alegado en 
contra de este quisiera seguramente no haberla oído , pues nie 
parece'indiscreta , incivil, y contraria á la filosofía de las leyes.

No se extrañe la dureza de mi expresión , pne- miro cc:r.o 
incivil lo que no es conforme .•on ¡n fióos,-fia de ia- leyes. como 
voy á demostrarlo. Se ha dicho q.¡e »¡ ne se enseñan ¡a> ce. ...las 
al presidente y csciuudorc» a! tiempo de vo: ir tic »c io.i ai a 
saber quién faltaba al cumplimiento de! art. jt de la A-- -fun
ción , que previene que nadie >e vote i mismo ; 1:n q;.c 
lacion filosófica se ha viste, jamas que eí legl»!id.v -- p -n.a 
fiscalizar I.is operaciones délos hombre» con un do.o rmv da 
▼ er si falto ó no falto .1 la lev i lói.i bueno que sil ' do -v -.,.0- 
nozi'a el delito por cualquier eim, no que -ei se -i-.o g 1 , . me
recido castigo', pero no i> -admisible que ei. ni.a A • „r, alo



sófica se escudriñe con nimiedad la posibilidad de cometer un de
lito. Asi pues, yo tengo por indiscreta la objeción que se ha he
cho al dictamen , que creo debe aprobarse.

El Sr. Navarro Tejciro: Los señores de la comisión no han 
podido menos de confesar los inconvenientes que hay en que se 
apruebe el dictamen que se propone; y aun el mismo Sr. Ruiz 
de la Vega ha convenido en la fuerza de la principal razón que 
se ha a'cgydo contra dicho dictamen, á pesar de que ha creído 
desvanecerla con decir que las leyes nunca deben hacer tan poco 
favor al legislador' que íe conviertan en suspicaz; pero S. S. se 
ha olvidado sin duda de que el objeto de las leyes sie.mpre' debe 
ser prevenir los delitos ó impedir su perpetración mas bien que 
no castigarlos después de cometidos. El único medio que hay ^ra
ía evitar en el caso que se discute que un individuo se vote á sí 
mismo, es el de que el presidente y escrutadores examinen el 
voto al darse este; pues si no no se lograría descubrirle , y'casti
gar al delincuente. Por lo tanto el art. 73 de la Constitución, 
aunque habla de escrutinio secreto r.o da á entender que este se
creto sea absoluto, antes por el contrario autoriza el único 
medio de llevar á efecto la disposición contenida en el art. 51 
de la misma, impidiendo que cualquiera llevado de su ambición 
pueda cometer la bajeza dt volarse á sí mismo.

El Sr. Oliver: Según ei tenor literal del artículo 73 de la 
Constitución la votación es absolutamente secreta, pues no signi
fican otra cosa las palabras escrutinio secreto, y la misma com
paración de este articulo con los jr y 88 citados por el Sr. JR.uiz 
de la Vega confirma mas y mas esta idea. El mismo Sr. JRuiz 
de la Vega ha manifestado ya que vale mas dejar sin saberse 
cierto delito , que no establecer un sistema de suspicacia muy age- 
no del verdadero espíritu de las leyes. Las razones alegadas en 
pro y contra del dictamen son las mismas que se alegaron cuan
do se discutió el art. 73 de la Constitución (el orador leyó un 
tro70 de esta discusión), y se decidió expresar escrutinio secreto, 
dándole á este la significación natural que tienen en sí mismas las 
dos palabras. Por lo tanto creo que debe aprobarse el dictamen 
de la comisión.

Declarado el punto suficientemente discutido, y haber lugar 
á votar sobre el dictamen de la comisión, quedó aprobado por 
60 votos contra 2 5.

La comisión de Diputsciones provinciales presentó su dicta
men acerca de la proposición hecha por el Sr. JRoig sobre que se 
ponga en Mahon un gefe político subalterno. Ademas de esta 
proposición habia examinado la comisión la solicitud del ayunta
miento constitucional de la misma ciudad sobre este objeto, con 
el informe favorable de la diputación provincial, el dictamen del 
ge fe político superior de Mallorca, que pedia se pusiesen subalter
nos en Mahon é Ibiza, y la exposición del ayuntamiento consti
tucional de Ciudadeia, capital de Menorca , para que no se acce
da á la petición del de Mahon. Igualmente habla examinado la 
consulta hecha al consejo de Estado, la cual produjo do, parece— 
tes en esta corporación; opinando 11 consejeros que se pusiese 
en Mahon el gtfc subalterno, y siendo otros 11 ríe contrario pa
recer por no creerlo necesario. La comisión, en vista de todo esto 
opinaba que no debia accederse ¿ la proposición del Sr. Roig, y 
por consiguiente no debia establecerse gefe político subalterno en 
Mahon, por cuanto los gastos que esto ocasionaría no serian bas
tante compensados con las ventajas que producirá í la isla de 
Menorca.

El Sr. zVrgiielles: Siento mucho tener que impugnar el dic
tamen de la comisión careciendo de los datos que obran en po
der de esta; pero sin embargo expondré mis ¡deas sobre el asun
to por si acaso pueden servir para, resolverle con mas acierto. 
La importancia de la isla de Menorca ciertamente no es desco
nocida efe nadie, y ninguno puede dudar de qne es un objeto de 
codicia para los extrangeros por su situación. Tampoco se pue
de dudar de que la autoridad gubernativa no puede ser desempe
ñada con todo el vigor necesario por solo la municipal. Sin que 
yo trate de enconar mas los ánimos entre los de Ciudadeia y 
Mahon diré que no tengo por suficiente la oposición de la pri
mera á que. se ponga un gefe subalterno en la segunda para que 
esto deje de hacerse si es útil, pues miro como cosa sumamente 
trivial esa especie de animosidades que existen en todas partes 
entre ciertos y determinados pueblos.

Un cúmulo de circunstancias particulares manifiesta de suyo 
al Congreso la importancia de que haya tal gefe subalterno en Ma
hon. La isla de Menorca está separada de la de Mallorca por <5 ó 
7leguas de mar, en cuya travesía se sufren á veces borrascas, tem
porales y demas contratiempos que lucen que la isl*,de Menorca

*9- esté por decirlo asi aislará muchas veces en lo civil, y por consi
guiente que este enervada la acción del Gobierno que todos sabía 
debe ser vigorosa y expedita. La autoridad militar no es suficiente 
para llenar los vacíos que resultan de esta situación, y mucho me. 
nos cuando. Mahon es una especie de puerto franco muy concurri
do y muy envidiado de los extrangeros. Mucho mas se esfuerzan ¡as 
razone» en favor de la proposición del Sr. Roíg si se considera 
que las autoridades superiores de ia provincia de Mallorca apoyan 
la solicitud del ayuntamiento de Mahon; y no solo esto , sino que 
el gefe político superior opina que debe extenderse también á Jh¡. 
za. Mahon es una población de 12 á 16Q almas, y dista desal
iña 15 ó 16 leguas de costa y mar muy su,', to á temporales. 
Ademas las repetidas incomunicaciones que por las epidemias su
fre Manon hace que muchas veces no logre la ventaja que por 
su situación debe esperar, y que no deben en mi concepto sacri
ficarse por una mezquina economá. Por Lo tanto me opongo al 
dictamen.

El Sr. Gómez Becerra : Cualquiera que sea la importancia de 
la posición de la isla de Menorca , ni por razón de la riqueza, ni 
por Ja de política , ni por ninguna otra, se debe establecer un gcfe 
político subalterno, porque para el ramo gubernativo está sufi
cientemente provista aquella isla para su defensa. La razón de 
economía de que se hace mérito en el expediente no puede dejar 
de hacer mucha fuerza. En efecto, en la osla de Menorca produ
cen Tas contribuciones solos gocé) reales, y por lo mismo se de
be tratar de no aumentar mas los gastos en aquella isla con el es
tablecimiento de este gefe político subalterno y una secretaria, 
mucho menos cuando esto es nuevo en aquella dicha isla , pues 
que del expediente no resulta que antes haya habido allí un gefe 
político, y sí al contrario que en este ramo dependía dei de Ma
llorca. Tampoco puede influir la razón de hallarse allí estableci
do un lazareto, y aunque fueron 11 los consejeros de listado que 
se fundaron en esta razón para emitir su parecer de que se esta
bleciese dicho gobierno político, los otros it manifestaron une 
el lazareto tenia su ordenanza particular, y que nada tenia que 
ver el gefe político con este establecimiento.

Pero hay todavía en apoyo del dictamen do: razones decisi
vas: primera, se examina este negocio en el consejo de Estado y 
de 2 2 consejeros, 11 dicen que se establezca y 11 que no. La 
comisión concluyó pues que cuando la opimon está de este modo 
dividida es claro que no está conocida la utilidad' del estableci
miento , y propuso que no se estableciese. La segunda razón es 
que se trata de si es necesario que -.1 Gobierno tenga un agente 
en la isla de Menorca, y el Gobierno no necesita este agal
le; por consiguiente, .; por qué la comisión ha de proponer el es
tablecimiento creando nuevos gastos! Estas son las razones prin
cipales que ha tenido la comisión para proponer este dictamen.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): Conozco mucho la isla ds 
Menorca, pues que me he visto allí bloqueado en la balda por 
Sos enemigos , y hallo tan necesario el establecimiento de un gefe 
político en Mahon que no puede ser mas , porque en el invier
no se cortan por algin%,tiempo las comunicaciones con Mallorca 
y con la Península. También con pocas fuerzas marítimas se im
pide esta comunicación. Antes el gobernador que residid en Ma
hon reasumía en sí el mando militar y político; pero ahora no, 
porque están ya separados los dos mandos , y por consiguiera: 
para mayor seguridad de la isla, es preciso establecer un gefe 
político.

Se ha fundado el Sr. Gómez Becerra en que ¡os 11 conseje
ros eran de parecer que no se estableciese por ios gastos que cau
saría: yo voy á fundarme en el mismo argumento, y diré: íes 
por ventura comparable la razón de economía con la nccesidid 
de establecer allí un gefe político, y con las ventajas que resulta
rán ? ¿Cómo es posible que en una isla, en la cual está entera
mente separada la autoridad gubernativa dp la militar , se decidie
se una disputa, por ejemplo, entre el ayuntamiento de Cindadela 
Y el de Mahon con la celeridad que fuese precisa! No se cómo 
se ha de querer tener á los pueblos de la isla de Menorca sujetos 
a un gefe político distante, ó á un alcalde que por sus ocupacio
nes y por otras causas no podrá proveer á la felicidad de ellos. 
Si hubiese de dejarse á esta isla sujeta á la de Mallorca en cuan
to á la autoridad gubernativa, será mucho mejor que se la suje
tase á la autoridad de la Corte , pues indudablemente la comuni
cación con Madrid siria mas posible que con Mallorca. Ademas 
debe tenerse presente la*existencia del lazareto en aquella isla, 
pues es de una concurrencia inmensa; y por todas estas razones so/ 
de opinión que debe desecharse el dictanjen de la comisión, y en 
«u lugar acordarse el establecimiento de un gefe político en Mahon



El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto.
Licotn.son de Milicias nacionales Hombrada en el d:a de 

ayer , habiendo examinado ia propuesta del Gobierno d.rigida 1 
jjsCortcs en la sesión dei i de este mes, la proposición de; br. 
flores Ciñieron leída en Ja de ayer, y ¡os d.mas antecedentes 
que se le habían pasado , presento sil d.etunicn sobre estas pro
puestas en el cual exponía la comisión entre otras ío»j» que 
conforme al art. 6u de la ordenanza de la milicia nacional local 
ti Gobierno está autorizado para reunir la milicia nacional Jocal de
clarada va la quena ,y destinarla al punto que le parezca mas conve
niente para Ja defensa de sus hogares y de ias libertades publicas, 
teniendo presentes Ja calidad de estos cuerpos ,y las consideraciones 
que merecen: que se autorize para que pueda reunir a los volunta
dos de estos cuerpos de ios distritos tf.° y io.u, yaunde ios inme
diatos declarados en estado de guerra: que estos vo.úntanos tor
mén cuerpos especiales de compañías, escuadrones o batallones; 
que los oíic'ales , sargentos y cabos cont.nuar.ín en sus empicas 
con arreglo á la ordenanza: que estos cuerpos especiales de volun
tarios estarán constantemente á las órdenes del Gobierno para ias 
atenciones de la guerra : que los que quieran dejar este servio o vo
luntario tendrán derecho á hacerlo , y que los que por su celad ó 
señero de viJa no puedan prestarse.á el, y quisieran continuar en 
el servicio, pueda el Gobierno emplearlos en otro servicio, con
siderándolos como separados de aquellos cuerpos especiales; que 
los que en consecuencia del anterior queden separados del scrvi- 
c.o entregar m el armamento, fornituras y demias prendas que 
lia van recibido , abonándoseles al que por si se las haya costeado; 
que conforme al artículo 137 de la ordenanza de ia M. N. L. 
Jos cuerpos desde el momento en que salgan á este servicio que
den sujetos á la ordenanza del ejercito permanente, con ia» excep- 
c'oncs de los artículos 122 , 123 y iz-f de la misma: que el Go- 
b.erno depondrá que á los que no se manten.an á su costa se les 
riistr.buya ó rs. diarios por plaza con ia ración de pan , y de paja y 
c-.bada para la caballería, y lo» batages y alojamientos correspon
dientes , v el mismo socorro que a las tropas dei egerc.to peí nía- 
nci.tc cuando no se les pueda dar el precitado: que ademas de las 
ncompen».!» establecidas en la ordenanza de Ja Al. N. L. el 
Gobierno remunerará los servicios de estos cuerpos, incluso» ¡os 
graden y sueldos y el abono de servicio como las demás tropas: 
que i.uaimente se declare á estos cuerpos d mismo derecr.o 
que á los militares dei egerc.to permanente para la suerte de ias 
tierras baldías conforme á los decretos de* las Cortes sobre esta 
materia; y que igualmente teman derecho las familias de lo» que 
mueien en campana á las peTS.oms y demas auxilio» que les cor
respondan.

be mande) quedar este d.ctamcn sobre la mesa , a rain ciándose 
que e; Sr. prts.dente señalaría el;a para su di»cus 011.

MI Sr. presidente anuncio que mañana después dei dcsp cko 
ordinario se continuaría la discus on pendiente del dictamen de ia 
com'sion de Diputaciones prov.nc:aUs, y que se d,sentina en se- 
cu da el ele la primera de liaeicuda sobre Jas rentas de correos y 
po; tazaos, be levanto la sesión.

O o» c-e la f aza dri 4 ai t; di Junio
Gefe de día el teniente coronel y capitán de la Reina Don

Pedro Noneca Serv.cio á palacio la Rema y ía Al. N. L. de
Madrid, á las órdenes del segundo comandante de la M. A.
D. Dominvo Surca__ Congreso y archivo la milicia N. L. de
Madnd__ Parada todo» ios cuerpos según lo detallado—Patrullas
1 s mismas. __ Hosp'tal ) provisiones la M. A—leatro esta
noche á las sute y media la Ai. N. L. de Sevilla— Lee lisa.

■e» e as -
__Aseguran que hay muchas cartas de Cataluña que alcanzan
hasta el 24 de Al ayo, y que en ellas no se habla de aconteci
miento alguno de consideración.
__Se tiene por seguro qrre muchos oficíales del general Wilson
lian desembarcado en Opotto.
__1 iejamos publicada arriba una importante sesión de Cortes de
Lisbo 1.
___i rov hemos recibido por extraordinario el Diario dtl Go-
ti¿, v. , que alcanza hasta el 3 1 de Mayo inclusive.

Mu la sesión del 28 nombraron las Coi te» extraordinarias 
al d piando á Cortes general Jorge de Avillez Juzarte de Sorna 
Tavuris comandante en gefe del ejército. En la misma sesión se 
levo el parte siguiente: » A las nueve de la mañana ¡lego el lu
íanle ,í Ja plaza ríe Villafianca con treinta y tartos caballos y 
trescientos sesenta y tantos infantes: ai i i provlamo la religión , al 
Rev v á la Jbeina, v muerte a la Cor.st,tuc'oii; se uiojó en casa 
del eapiiau mavor: tenían intención de salir á la una de la noche

a Qporto , y desde ai!; á Vmrrda : SO* tirón jO> Ov.' t ■ • c.09 MlC Ja car-*
cci , y ei¡v. mi on o;‘«i-¡> -f S.i: c .r ir p,M •iiie i' C \ raií .0 m sino T V
la i lev ; vi cabo J'.vef Aoyi.U. hi; ni 1 r. ti i5 ' : i, •- i í 1 jiejo ú
Jas cinco vi c i ■ i'tic con u\~i i dei ÍGv 1 un dicen :; v co-
Jiro el Infi níuc-.Ui'/ esc G'iii'.niv. do SC u stuv. : y [i r. do. El 'A&.rú
M;mud Iumic o Kimp.ona cst • unido :1: ír.ftiprc ; t_j U'. V. >r m\ ca-
ni 1:0 que se ha mudado c¡ Gob.e: esta ÜOc he hi t' • L-’T-irm-
Clon vn V lüafranca: ios so dados (i UC cst-.'.h; *n a .íi r 1 ... -Jo vurfV ¿

su» caballo » montaron en 01 os q 1ÍC t-. man so*>rVITA-js : d. t mheron
la correspondencia que venia pera Lisboa: nada pasa sin que sea 
examinado.”

Se í-ev:> hiero en la m smi sesión la siguiente carta del In
fante a su augusto padre: «Padre uro v Señor: Jai tánico n-srr 
que tengo es vi de haber salido dJ palacio cíe V. Al. s:n su p*. 
miso: pero este no le hubiera corsevu.do de ¡a omd-.nca de 
V. Al. ; y m pudiendo ver por mal tiempo e! afcat 'micr.to d.l 
trono contra la voluntad de to ¡o ei reno, tome un pe! dn que 
V. Al. como Rey no puede desaprobar. Nosotros debemos con
servar ¡lesa la majestad Real, por ser un dep sito cae se ros ! a 
confiado. Solo pretendo servir ¿ V. Al. como á Re-v , v como á 
padre, y libertar á la nación: espero que el cielo nos auxiliará, 
)' que V. AL me dará su bendición como padre , surque cc;m 
Rev se vea obligado á otros actos exteriores contra su cc-ozon 
Rea!. Rs 1 la mano de V. AL su mas reconocido h lo—VÍiaue.”

Habían s-do nombrados para el min.ster o de Justóla el 
diputado josel .Antonio Gu.rre.ro; para el de lo Interior jó
se! Antonio l-aria de Carvallo: para el de Hacienda el Sr. Jos.f 
Javier Alozinho de Si! ve ira: para el de Marina el ex-maver ge
neral de ¡a armada Sr. D. .Manuel Juan de bocio: para vi de 
Guerra Josef Alina NevvS Costa, y para Estado He; mano Joscf 
¡ÍJraamcamp del Sobral: asi se comun.có á las Corus en la s»s on 
dei 30.

En ¡a noche dei 27 al 28 se fugaron da-40 á jo soldados da 
la policía á unirse con los facciosos.

En el catálogo de los desertores, dice el Diario ,•>' Gokit*~ 
no , tenemos que añadir el nombre de un sugeto á qu er. la n¿- 
c-io.n debia tener por el mas fiel defensor de sus derechos. Habla
mos deJ brigadier Sepúlveda esc.

Las últ.mas sesiones de las Cortes de Portugal son interesan
tísimas; pero 110 podemos hov decir cuanto queramos, y con
cluiremos con ia siguiente proclama del Rev L>. Juan rr.

»Portugueses: Mi hijo el Infante D. Ai niel huv.> de mi 
Real palacio, y se unió al regimiento 11.0 ;•». Ya lo he abando
nado como padre , y sabré casticario como Rev.

« Algunas de las tropas de la guarn clon de esta ciudad se lian fú
gido poco a poco, y me han desobedtc do. Aquellos mismos que 
poco antes habían ratificado su juramento de guardar v hacer guzr- 
dar laConstituc’on pobtica de la Monarqu a purtuuiesa, hecha por 
sus representantes, que ello» eligieron , acaban de cometer un per
jurio. Fiel a mi juramento , fiel á la religión de nuestros padres, 
Y o sabré sostener aquella Constituí on que muv hbrcmer.ts 
ac.pté. Yo-jamas he faltado una sola vez a mi palabra. S: que
réis ser libres, y continuar íncr.cicndo el nombre que por tartos 
siglos habéis conservado , sed fieles a vuestro juramento. Nad*e 
coarta ni ha coartado hasta ahora mi libertad. Nade ha de la
do todavía de respetar mi autoridad tea!. No de s o do a esa* 
calumnias alevosas con que se pretende apartaros de vue>n os debe
res y de vuestra fidelidad: quien os arrastra ai pe; rovo desea 
echaros las cadenas. Confiad en las Cortes •. descansad en m: Go
bierno; obedeced las leves; soio asi labrareis nu tciicdad v ia 
vuestra.=Palac:o de Bem posta 30 de Mavo de 1823 = £» A,i.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rev ha expedido el decreto simiente:
Don Fernando vil por la gracúi de Dios v por la Constitu

ción de la Monarqu*. 1 española . Rev de las Espiras , ;•> roe'os 
los que las presentes viere n v errend-eren , sabed : Q;:e Cor
tes han decretado lo siguiente: Las Cortes, usando de .; ro.i.had 
que se le» concede por la Cor.st ilición . han deci 1 Jado lo s:g: ente;

Art. 1N be leciara que 1 a lev que prcscr be oue íu-óa los»
dccut-vs se hayar í de conuin'car á los pueblos por jvxd 0 c’c 'os
petes pA ¡'Meo» , :* O se entienda dur.mte í.ís 3vtua!v> c lai'AT re as
con lo» reiat vos .1 ia» contribi ¡c'or-es , lo> cuvi'c1' se v\u,.u
■á 1»». pueblos por los intendentes responsable' de la cub:.mra.

Ai r. : La» diputaciones provinciales en el ¡mproroyaMe
término de ocho d: is, si e»tr.*. ivstn reunidas , y mas !o- . re A 
ju v o de lo» geícs po! !¡co» ftieien prcoro» para mm :»c eco de 
«tai d sueltas, aprobaran el repaito de ¡a» ^nu.feuc.cnís, a fcn



de que pueda comunicarse sin demora á los pueblos.
Art. 3.0 Los ayuntamientos, bajóla multa que tuvieren k 

ble-ii imponerles los intendentes, harán el repaito vecinal de las 
cor.trifcuc.ones dentro de quince dias ímprorogables, contados des
de que hubieren rec.bido la orden.

Art. 4.0 Las diputaciones provinciales reservarán el número 
de sesiones necesarias para intervenir el reparto , reuniéndose in
mediatamente, caso de no estarlo al rcc.bo <L- este decreto, y no 
se disolverán hasta quedar apiobado, y decid.das y resueltas las 
reclamaciones de los agraviados.

Art. 5.0 Los generales en gefe de los ejercitas de operacio
nes y de reserva, y los comandantes de los distritos m.litares y de 
provincia, prestaran al auxilio cíe la fuerza que ios intendentes re
clamaren, cenia necesario para hacer efectiva la cobranza de ias 
contribuciones.

Art. 6° Para evitar los perjuicios que experimentan los fo
rasteros por el reparto de’ la, contnhuc ones i n los pueblos donde 
existen sus bienes; pr.m.io los ayuntamiento-- oinbrar. n un nu
mero de forasteros o de su» poderhabientes .¡.ual ai tercio de los 
vocales que compongan la junta que hace el reparto individual de 
les cuotas vecinales, para que se aseguren de la igualdad con que 
se ejecuta; v segundo no se repartir:! á los forasteros cantidad al
guna por razón de milicia y demás cargas municipales que deban 
satisfacer en el puebio de su residencia, y que no cedan en be- 
nelic.o de las fincas raíces. Sevilla 2 1 de Mayo de 1823.:= Joa
quín María Ferrer, presidente. = Manuel Llórente, diputado se
cretario. =:Domingo Eulogio de la Torre , diputado secretario.

Por tarto mandamos á todos los tribunales , just.cias , gefes, 
gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus par
tes. Tendrcisio entendido para su cumplimiento , y dispondréis 
se imprima , publique y circule. erRubncado de ia .Real mano. 
= En el .Real alcazar de Sevilla á de Mayo de 1823.= A 
D. Juan Antonio Yandiola.

C ■ cuta-- <1, ■ ministerio de Hari’tida.
Con esta fecha digo al Sr. secretario del Despacho de la Guer

ra lo que sigue:
Observándose en el ministerio de mi cargo que algunos de 

los intendentes de las provincias hasta ahora invadidas, abandonán
dolas enteramente se establecen á su voluntad á largas distancias 
de Jas mismas, sin atenerse en nada á ia reglas que para su conduc
ta y la de ¡as diputaciones provinciales, de que son miembros,, se 
han dado asi por las Cortes como por ei Gob.erno , ha tenido á 
bien el Rey mandar, que á fin de que se ponga pronto y eficaz re
medio á un desorden de tan funestas conseuiencias encargue á 
V. E., como lo ejecuto, se sirva hacer con toda premura á los 
generales en gefe de los ejércitos de operaciones las prevenciones 
que- siguen, i.a Que procurando averiguar el paradero de los in
tendentes de las provincias de su mando ocupadas por el enemigo 
¡os obliguen á reunirse dentro de un breve-termino á ¡os gefes po
líticos y diputaciones provinciales respectivas, y en su defecto que 
se constituyan en el cuartel .general á las órdenes de dichos gene
rales en gefe, ó en ios puntos adonele tuvieren por conveniente 
destinarles, con el objeto de que los auxilien en cuanto puedan 
necesitarlo, y se hallen siempre prontos para aprovechar cual
quiera ocavon que Jos sucesos ie la guerra les presentaren para 
volver con ¡as demus autoridades á sus puestos, y reponer Jas co
sas en el estado debido. 2.a Que al mismo fin obliguen igualmen
te á los direfctores de contribuciones directas y tesoreros principa
les de las indicadas provincias á que se reúnan á los intendentes,- 
asi por lo útiles que pueden ser á estos en su caso, como por la 
necesidad de conservar todo el orden posible en la cuenta y razón 
de los fondos que se recauden y distribuyan. 3.a Que hagan en
tender á unos y otros que toda falt 1 de cumplimiento en esta par
te llevará consigo la pérdida efectiva de sus emp'tos; autorizando 
S. M. á los expresados generales en gefe para imponerla desde 
Juego á les culpables, dando cuenta al Gobierno. 4.a Que 110 acu
diendo en tiempo opoituno los intendentes los reemplacen los di— 
•rectores, y á estos los tesoreros; y á falta de todos que los gene
rales en gefe nombren, en caso de necesidad , persona ¡doñea que 
haga Jas lacrs de los primeros , consultándolo asiin'smo al Go
bierno. g\Que aquellos de d.chas fuñe onarios que cumplan pun
tualmente con lo que aquí se previene sean ar. i'd dos por los re
feridos generales en gefe, como es justo , en sus haberes respecti
vos , á proporción y conforme lo permitid n i-ts urgencias del 
ejercito ; dispensándole-sal propio tiempo la protección correspon

diente pata la seguridad de sus personas en los parages en que se 
les mande situarse. 6.a Que los mismos generales en gefe cuiden 
deque los intendentes, directores y tesoreros de las provincias' 
próximas ó amenazadas á ser invadidas no las abandonen antes de 
tiempo, haciendo se conserven en ellas con los gefes políticos y 
diputaciones provinciales mientras hubiere puntos libres y expedi
tos desde donde puedan desempeñar sus funciones , y auxiliar a 
Jos ejércitos, y que en otro caso se 6Ítúen en cualquiera de las 
otras provincias inmediatas que se hallen libres, según mejor con
viniere a las operaciones militares. Los que obraren de otro mo
do , ya adelantándose á la salida de las demas autoridades de la pro- 
v.ncia, ya separándose después de ellas por su propio acuerdo por 
Ja aproximación de los enemigos, ó ya permaneciendo en el país- 
ocupado , aunque sea momentáneamente, todo sin un motivo jus
tificado ;-í ju c o de ios mencionados generales en gefe , serán decla
ra..'os desde luego por estos destituidos de sus destinos, poniéndo
lo en noticia de S. M. para los efectos oportunos. Y de Real or-‘ 
den lo traslado á V. E. y VV. SS. para su conocimiento; ad
viniéndoles que respecto á las provincias comprendidas en los dis
tritos de que se compone el ejército de reserva se comunican di
rectamente las mismas prevenciones á los intendentes de ellas para 
que k-6 sirvan de gobierno *n su caso.en Dios guarde á V. E. y; 
VV. SS. muchos anos. Real alcazar de Sevilla 29 de Mayo de 
1823. = Yandiola. nSef.ores directores generales de la Hacienda 
pública.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen en 23 
del actual lo que igue:

Las Cortes han examinado el expediente que les dirigió el an
tecesor de V. E. en 23 de Marzo í.irlmo, relativo á las obsei- 
vuc ones hechas por la extinguida junta nacional del Crédito pú
blico, acerca del reintegro de los poseedores de los oficios públi
cos enagenados de ia corona; y en su v sta se han servido confor
marse con e¡ dictamen del Gobierno, que se adhiere al del co- 
mis onado especial de liquidación de la deuda pública; reducido 
á que el reintegro debe ser de lo que el oficio suprimido hubiese 
producido en arrendamiento en el último quinquenio, hablando 
de ¡os qué hubiesen estado en este caso, y por graduac on pru
dencial de peritos, á los que por haber sido servidos por los mis
mos prop etarios no hubiesen sido arrendados, dándose por con
secuencia créditos con ínteres con la ganancia del 4 por 100 del 
cap tal que arrojen ¡os productos referidos al mismo respecto 
de 4 por too. z: Real alcazar de Sevilla i 5 de Mayo de 1823.

El gefe político de la provincia de Viliafranca da el parte si- 
guiante :

«Excmo. Sr.: En la mañana del 17 del corriente se supo 
que 16 reclutas y tres cabos de los cuadros del regimiento de ia 
Reyna que .se hallaba en esta cap tal se habían desertado con sus 
armas, á pesar de hallarse dicho regimiento en el mejor sentido; 
pero habiendo sálalo una partida dei ni .sino regimiento dirigida 
por el benemérito cura párroco del Barco de Valdeorres D. Jostf 
Vare-la en su seguimiento, fueron tan acertadas sus disposiciones, 
y tal la acjt.vidad de los oficiales y tropa, que el día 20 por la 
tarde fueron sorprendidos aquéllos desgraciados en un pueblo de 
Ja Cabrera con un ex-guardia deCorps que residía en esta llama
do D. Vicente Sánchez que iba capitaneándolos: este traidor fue 
muerto á cuch.liadas en e! mismo momento, y todos los demas 
prisioneros con todas las armas.

” No puedo figurar á V. E. los males que se seguirían á esta 
provincia si por fortuna no hubiese sido desbaratada esta gavilla 
de malvados, pues que es indudable que esta facción recibía el 
1231 pulso de una ¡unta de malos españoles que existe en esta capi
tal, a quienes conozco bien; pero con la desgracia de no poder 
convencerlos legaimcute de sus crímenes.

» Re comiendo muy particularmente á V. E. p3ra que se sir
va hacerlo a ÍL M. el mérito ccintraádo en esta interesante acción, 
por el cura del Barco de Valdeorres , que tiene muy pocos imita
dores en su ciasf; haciendo que en toda esta provincia se disfrute 
de una perfecta tranquilidad. Dios guarde &c.”

En atención á los méritos y aptitud de-I teniente coronel Don 
Salvador Manzanares, gefe político que fue de la provincia de 
Valencia , lie tenido á bien nombrarle mi secretario de Estado y 
de ¡a Gobernación de la Península. Tendreislo entendido &c. = 
Alcazar de Sevilla z de Junio de *823.=A D- Joscf María 
Calatrava.

EN LA EMPRENTA NACIONAL.


